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                                                                                             ¿Qué es la garantía juvenil? 

 

El Sistema de Garantía Juvenil es una iniciativa europea que intenta facilitar el acceso 

de los/as jóvenes al mercado laboral. Mediante la Garantía Juvenil, los/as jóvenes podrán 

recibir una oferta de empleo, educación continua, formación de aprendiz o periodo de 

prácticas tras acabar la educación formal o quedar en situación de desempleo.  

 

                                                                                                         ¿A quién va dirigida? 

 

A jóvenes de edades comprendidas entre 16 y 25 años (hasta 30 años en el caso de 

jóvenes con una discapacidad igual o superior al 33%) que se registren en el Fichero del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

                                          ¿Qué requisitos hay que cumplir para poder acceder a ella? 

 

 Para poder acceder a la Garantía Juvenil, los/as jóvenes interesados/as se tienen que 

inscribir en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

- Tener nacionalidad española o ser ciudadanos/as de la Unión o de los Estados parte del 

Acuerdo Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la 

libre circulación y residencia. También podrán inscribirse los/as extranjeros/as titulares 

de una autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 

 

- Estar empadronado/a en cualquier localidad del territorio nacional español. 

 

- Tener más de 16 años y menos de 25 (o menos de 30 años en el caso de personas con 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento) en el momento de solicitar 

la inscripción en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

- No haber trabajado en los 30 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud. 
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- No haber recibido acciones educativas que conlleven más de 40 horas mensuales en 

los 90 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

- No haber recibido acciones formativas que conlleven más de 40 horas mensuales en los 

30 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

- Presentar una declaración escrita de tener interés en participar en el Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil, adquiriendo un compromiso de participación activa en las 

actuaciones que se desarrollen en el marco de la Garantía Juvenil. 

 

 

                                                                                                ¿Cómo puedo inscribirme? 

 
La inscripción en el Sistema de Garantía Juvenil se hace necesariamente a través de 

Internet, desde en la página oficial de Garantía Juvenil.  La web oficial del Sistema de 

garantía juvenil es: http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/home.html 

 

Para darse de alta en el sistema hay que pinchar AQUÍ. 

 

Formas de acceso: 

1. Acceso con DNI electrónico o certificado.  

Si accedes mediante Certificado o DNI electrónico es posible que aparezcan 

varias advertencias de seguridad. En todas ellas hay que pulsar en aceptar, continuar 

o permitir: 

http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/home.html
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darseAlta.html
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Finalmente, si hemos elegido certificado digital, se escoge el certificado instalado en 

el navegador: 
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2. Acceso con tu usuario y contraseña. Las personas interesadas que no dispongan 

de la identificación electrónica podrán solicitar dicha identificación mediante 

formulario y presentarlo en la ventanilla única del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Pza 

de la Constitución, Fuenlabrada).  

 

3. Acceso para personas con discapacidad: Las personas en riesgo de exclusión 

social que dispongan de certificado que lo acredite y/o discapacidad reconocida se 

deben inscribir presentando este formulario en la ventanilla única del Ayuntamiento 

de Fuenlabrada (Pza Constitución, Fuenlabrada). 

 

Desde la web anterior “darse de alta en el sistema” debemos pulsar el botón rojo “Iniciar 

suscripción”. 

 

http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/document/formulario_usuario_app.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/document/formulario_usuario_app.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/document/formulario_inscripcion.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darseAlta.html
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Se abrirá una nueva pantalla en la que elegirás la forma de identificarte, como 

ya hemos explicado accederéis mediante DNI electrónico, certificado electrónico o 

usuario y contraseña. Para continuar con el proceso de inscripción pulsaremos en el 

botón rojo “Acceso”. 

 

 

 

 

 

Seleccionar el acceso elegido (clave de usuario, o DNI electrónico o Certificado electrónico): 

 

 

 

 

Finalmente se llega al formulario de inscripción, donde se deben rellenar todos los 

campos solicitados (Requisitos previos, datos personales, datos socioeconómicos, 

estudios, idiomas e informática, formación complementaria, experiencia laboral, 

intereses): 

http://www.citapreviainem.es/certificado-digital/
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Para obtener más información sobre el Sistema de Garantía Juvenil se puede 

llamar al 060 de forma gratuita (Opción 3) o recurrir al E-Mail 

info.garantiajuvenil@meyss.es 

 

  

mailto:info.garantiajuvenil@meyss.es

